
LUIS ENRIQUE CUEVAS VALBUENA 

Abogado 

ecuevasabogado@hotmail.com 

310-769-56-98 

                                     

 

Señor 

JUEZ CINCUENTA (50) CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D. 

Ciudad 

E.                             S.                          D. 

 

 

Ref. Verbal   Menor Cuantía. 

Radicación  2019 – 1156-00 

Demandante:  LUZ MARINA DELGADO GORDILLO 

Demandados ESTE ES MI BUS SAS 

URBANO TORRES CONTRERAS 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A.     

 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL (PCL) PREDIOS LABORALES Y 

OPERACIONES 

 

 

LUIS ENRIQUE CUEVAS VALBUENA, mayor de edad, vecino de esta ciudad con 

domicilio en la Carrera 5o No 16-14, oficina 611 de esta ciudad, identificado con 

la Cédula de Ciudadanía No 19.414.202 de Bogotá, Abogado en ejercicio, con 

T.P. No. 86.358 del C.S. de la J., Cortana todo  ecuevasabogado@hotmail.com,  

actuando en mi calidad de Apoderado Judicial de la persona jurídica: 

SOCIEDAD UNICO CONCESIONARA ESTE ES MI BUS SAS, identificada con el Nit 

No.900.393.736-2, con domicilio en la Avenida Calle 80 No 96-91, representada 

legalmente por el señor DANIEL MUERGUEITIO ESCOBAR, identificado con la C.C. 

No. 80.417.176, correo: aleyda.castellanos@esteesmibus.co, de acuerdo al 

poder legalmente conferido, procedo a realizar el LLAMADO EN GARANTIA, a la 

Compañía de Seguros: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A, quien se identifica con 

el  Nit: 860.002.534-0,  con domicilio principal: en la Calle 116 # 7-15 Oficina 1401,  

Edificio Cusezar, de esta ciudad, correo electrónico para notificaciones:  

notificaciones.co@zurich.com, representada legalmente por el señor compareció 

NICOLAS DELGADO GONZALEZ,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

79.946.798 expedida en Bogotá, quien por Escritura Pública No. 0324 de la 

Notaría 65 de Bogotá D.C,  del 13 de marzo de 2019, inscrita el 26 de Marzo de 

2019 bajo el número 02439081 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió 

su nombre de: QBE SEGUROS S A y podrá usar las siglas QBE COLOMBIA O QBE 
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SEGUROS, por el de: ZLS ASEGURADORA DE COLOMBIA S.A, nuevamente por  

Escritura Pública No. 00152 de la Notaría 43 de Bogotá D.C. del 1 de febrero de 

2020, inscrita 4 de Febrero de 2020 bajo el número 02549325 del libro IX, la 

sociedad de la referencia cambió su nombre de: ZLS ASEGURADORA DE 

COLOMBIA S.A. por el de: ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

 

En los siguientes términos, así: 

 

I.- OPORTUNIDAD 

 

Dentro del término para CONTESTAR la demanda de igual forma procedo a 

LLAMAR EN GARANTÍA, a la Compañía de Seguros ZURICH COLOMBIA SEGUROS 

S.A, de acuerdo con los siguientes  

 

II.- HECHOS  

 

1.- El vehículo de placa No. WCL-644, de características a saber: Marca: BLUBIRD, 

Modelo: 2014; Servicio: PUBLICO; No. Motor 73506254, para el día: 17-11-17, se 

encontraba afiliado a la Empresa: SOCIEDAD UNICO CONCESIONARA ESTE ES MI 

BUS SAS, con sigla este ESTE ES MI BUS SAS 

 

2.- Para la fecha mencionada, el vehículo era conducido el señor URBANO 

TORRES CONTRERAS, quien se encontraba cubriendo ruta autorizada a la 

empresa. 

 

3.- Conforme a lo manifestado por la parte actora, el vehículo de placas WCL-

644, para el día 17-11-17, al parecer presenta un accidente de tránsito. 

 

4.- En el informe se reporta que al parecer resulta lesionada la señora LUZ MARINA 

DELGADO GORDILLO. 

 

5.- Para el día 17-11-17, el vehículo de placas WCL-644, tenía vigente la Póliza de 

Responsabilidad Civil Contractual No. 2000008745, con vigencia del 01-11-17 al 

01-11-18, expedida por la Compañía de Seguros Mundial de Seguros S.A, como 

amparo básico. 

 

6.- En igual sentido para el día 17-11-17, mi representada en calidad de 

propietaria del vehículo de placas WCL-644, tenía vigente la Póliza de 

Responsabilidad Civil Extracontractual -PLO- (Predios Labores y Operaciones, No. 

000706535031 con vigencia del 2017-01-01 al 2017-12-31, expedida por la 

Compañía de Seguros QBE SEGUROS S.A.  Hoy ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 
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7.- Conforme a las coberturas correspondientes, el valor asegurado máximo 

corresponde a $ 8.216.209.919.  

 

8.- Por ocasión del contrato de seguros, la compañía de seguros: ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A, es la llamada a responder por los daños ocasionados 

por el asegurado. 

  

III.- PRETENSIONES 

 

 

1.- La señora: LUZ MARINA DELGADO GORDILLO, al parecer en su calidad de 

afectada, por intermedio de apoderado judicial, demandaron por la vía civil 

para reclamar los perjuicios que se le hayan ocasionado. 

 

2.- Para la fecha antes mencionada, el vehículo era conducido por el señor 

URBANO TORRES CONTRERAS. 

 

3.- Conforme a lo manifestado por la parte actora, el vehículo de placas WCL-

644, para el día 17-11-17, se encuentra involucrado en accidente de tránsito. 

 

4.- En el reporte al parecer resulta lesionada la señora LUZ MARINA DELGADO 

GORDILLO. 

 

5.- Cursa en este Despacho Judicial (Juzgado 50 Civil Municipal), bajo el 

radicado No. 2019-1156-00. 

 

6.- Mi poderdante, ESTE ES MI BUS SAS en su calidad de demandada, suscribió 

contrato de seguros, mediante la Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual -PLO- (Predios Labores y Operaciones, No.000706535031 con 

vigencia del 2017-01-01 al 2017-12-31, expedida por la Compañía de Seguros QBE 

SEGUROS S.A.  Hoy ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A, a la cual le traslado el riesgo 

asegurado a cambio del pago de la prima. 

 

7.- En caso de condena, solicito al señor Juez, se sirva DECLARAR la 

responsabilidad civil y por ende trasladarle esta responsabilidad a la aquí 

llamada en garantía, compañía de seguros ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A.   

 

8.- En caso de existir oposición por parte de la llamada en garantía, sírvase señor 

Juez, fijar las costas a que haya lugar. 
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IV.- FUNDAMENTOS LEGALES 

 

 

Se fundamenta el presente llamamiento en garantía, en los términos del arts. 

1036 y s.s. del C, de Comercio.  

 

Lo previsto en el art 54 y s.s. del C. G del Proceso. 

    

 

     V.- PRUEBAS 

 

Sírvase señor Juez, tener como pruebas las siguientes: 

 

a.- Documentales: 

 

1.- Poder debidamente otorgado. 

 

2.- Certificado de vigencia de la póliza de responsabilidad civil extracontractual 

No. No. 000706535031. 

 

3.- Certificado individual de amparo. 

 

b.- interrogatorio de Parte: 

 

Sírvase señor Juez, decretar el interrogatorio de parte del representante legal de 

la llamada en garantía, Compañía de Seguros ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., 

con la finalidad de conocer los aspectos legales y contractuales de la póliza 

anunciada, del contrato de seguros, de los valores asegurados, si a la fecha 

existe reclamación por la parte actora, si existe ofrecimiento, y las razones y 

fundamentos a que ha haya lugar con respecto a la asegurabilidad.  

     

VI.- ANEXOS 

 

Las que relacionadas en el capítulo V de pruebas documentales de la 

contestación de la demanda, así: 

 

1.- Certificado de existencia y representación legal, expedido por la Cámara de 

Comercio, de la compañía de seguros ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 
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VII.- FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

 

El procedimiento para el presente se encuentra descrito en los artículos Artículo 

53 y s.s. del C.G.P.  y   demás normas concordantes sobre la materia. 

 

VIII.-   NOTIFICACIONES 

 

 

1.- Mi representado la SOCIEDAD UNICO CONCESIONARA ESTE ES MI BUS SAS, con 

domicilio en la Avenida Calle 80 No 96-91 de esta ciudad, correo: 

aleyda.castellanos@esteesmibus.co. 

 

2.- El suscrito en la Carrera 5a No 16-14, Oficina 611, correo: 

ecuevasabogado@hotmail.com, de Bogotá D.C, o en la secretaria de su 

Despacho. 

 

3.- El apoderado de la parte demandante: Dr. DAGOBERTO PERDOMO ALDANA, 

en la Carrera 5o N. 15 – 11 oficina 303 de Bogotá correo: dagperal@gmail.com. 

 

4.- La llamada en garantía, ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. Nit: 860.002.534-0, 

con domicilio principal: en la Calle 116 # 7-15 Oficina 1401, Edificio Cusezar, de 

esta ciudad, correo electrónico para notificaciones:  notificaciones.co@zurich.com. 

 

 

  

Del Señor Juez: 

 

 
LUIS ENRIQUE CUEVAS VALBUENA 

C.C. No. 19.414.202 de Bogotá 

T.P.  No. 86.358 C. S de la J. 
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